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Directora General de Corpocesar, Adriana Margarita García 
Arévalo, socializó proyecto del Plan de Acción Cuatrienal 2024-
2027, en medio de la más alta defensa por los recursos ambientales 
 
En el Auditorio Pablo Oliveros de la Fundación Universitaria del Área Andina y ante 
alcaldes, representantes de los gremios, ambientalistas y ciudadanía, la Directora 
General de Corpocesar, Adriana Margarita García Arévalo, socializó el proyecto 
Plan de Acción Cautrienal 2024-2027, “Gobernanza y Gobernabilidad en la Gestión 
Ambiental del Cesar”. 
 
El Plan de Acción Cuatrienal se presentó luego de realizarse por parte de la 
Directora General y el equipo técnico de Corpocesar, cinco mesas subregionales en 
los municipios de Valledupar, Curumaní, Chimichagua, La Jagua de Ibirico y 
Aguachica, así como dos mesas de trabajo con comunidades afrodescendientes e 
indígenas. 
 
Esta hoja de ruta del cuatrienio, tiene como estructura, cinco líneas estratégicas del 
Plan de Gestión Ambiental Regional – PGAR-, seis programas y 17 proyectos; 
además, estará articulada con el Plan de Gestión Ambiental Regional PGAR 2019 
– 2040 “Alianza integral estratégica, por el desarrollo sostenible del Cesar: desafíos 
y oportunidades” y el Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 “Colombia, potencia 
mundial de la vida”. 
 
También está incorporado el programa Fortalecimiento del Desempeño Ambiental 
de los Sectores Productivos con las líneas: Gestión e implementación de estrategias 
para la recuperación y conservación de la flora y fauna en el departamento del Cesar 
y gestión y apoyo regional a la implementación de la estrategia nacional de 
economía circular y economía ambiental para la producción sostenible, articulado a 
las apuestas de Proyecto 2.1. 
 
De esta misma forma, han sido incluidos los programas Gestión del Cambio 
Climático para un Desarrollo bajo Carbono y Resiliente al Clima; Gestión Integral 
del Recurso Hídrico; Ordenamiento Ambiental Territorial; Conservación de la 
Biodeversidad y sus Servicios Ecosistémicos y Fortalecimiento de la Gestión y 
Dirección del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
#CorpocesarEnAcción 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/hashtag/corpocesarenacci%C3%B3n?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU68CEcGnbncazTB_qRW1KnGZBhdbTsAkUZCwOpUBIOX-JC9PoqQGxgGeu00SiF_XgMb5Zzr9QsjgkMgE3QnV1YwgMR1V3ueJ9OGvuAsKKhA2XcZ3Xia6pMzDd_s4Jp638tYIsEA4-PLPgpKtR7g4URQ62ZbrPNDYxnFkumlM4hrPmpaGQxBhe70FesWHelnkw4Hw8N8G8Vq_OxbMcuYGwXsr7g4V2atGjIuUPs4nL-tg&__tn__=*NK-R
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